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R E P Ú B L I C A E N C O N S E J O D E S E C R E T A R I O S D E 

E S T A D O , 

M A R L O N O N I E L E S C O T O V A L E R I O 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE C O N S I D E R A N D O : Que de oonfomiidad a los numeiales 

EDUCACIÓN 2 y 11 de! Articulo 245 de la Constitución de la República, 

corre^nde al Presidente de la República entre otras atribuciones. 

dingir la política general del Estado, emitir acuerdos, decretos. 

expedir reglamentos y resoluciones conforme a la Ley. 

C A R L O S M A D E R O 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE C O N S I D E R A N D O : Que de conformidad al Artículo 11 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCLAL de la Ley General de la Administración Pública, contenida en el 

A. 
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Decreto Legislativo No. 146-86, de fecha 27 de octubre de 1986 

y pubUcado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 29 de abril 

de 1986y sus reformas, el Presidente de la República de Honduras 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública, Centralizada y Descentralizada, pudiendo 

actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado. 

C O N S I D E R A N D O : Que es obligación del Estado velar 

por la conservación de los bosques y asegurar la protección de 

las áreas protegidas, públicas y privadas los cuales servirán para 

la supervivencia de la flora y fauna, pudiendo aprovechar su belleza 

natural para fropósitos recreativos, turísticos y científicos. 

C O N S I D E R A N D O : Que corresponde al Poder Ejecutivo 

por medio del Instituto Nacional de Conservacióny Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre ( I C F ) , las funciones 

de prevención, vigilancia, localización y control de incendios, 

plagas y enfermedades que pudieran afectar a los recursos 

forestales, para lo cual podrá requerir la intervención de los 

servicios oficiales de instancia nacional o internacional, con 

competencia en la materia. 

C O N S I D E R A N D O : C^e el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado emitió los Decretos Ejecutivos: 

PCM-09-2015 publicado en el Diario Oficial La Gaceta del de 

marzo del 2015, y posterioimente el PCM-051 -2015, publicado 

el 12 de agosto del 2015, declarando Emergencia Forestal por el 

ataque de plaga del Gorgojo Descortezador del Pino a nivel 

nacional, poniendo a disposición del ICF las actividades de control. 

C O N S I D E R A N D O : Que las actuales circunstancias lian 

obligado al Presidente en Consejo de Secretarios de Estado a 

Declarar Emergencia Nacional para la extracción, uso y 

aprovechamiento de productos y subproductos forestales 

resultantes de la ajdicación del Decreto Ejeciüvo PCM 051-2015, 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 12 de agosto del 

2015, con el propósito de fortalecer las acciones de control de la 

plaga del Gorgojo Descortezador del Pino y disminuir el riesgo 

de propagación de incetidios forestales. 

CONSIDERANT)0: Que mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-003-2016 pubücado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 

1 i de enero del 2016, se decretó declarar Emergencia Nacional 

para la extracción, uso y aprovechamiento de productos y 

subfffoductos forestales resultantes de la aphcación del Decreto 

Ejecutivo PCM 051 -2015, pubUcado en el Diario Oficial "La 

Gaceta" el 12 de agosto del 2015, con el propósito de fortalecer 

las acciones de control de la plaga del Gorgojo Descortezador 

delPinoy disminuir elrieí^ de prop^ación de incendios forestales 

P O R T A N T O : 

En aplicación de los Artículos 1,12,172,245, numeral l ,2y 45, 

340 y 341 de la Constitución de la República; 1,9 y 35 de la Ley 

C reneral del Ambiente; Artículos 1,2,3,8,9, 18,19,20,27,28, 

135, 14(», 143, 144, 145, 146, 147 y 211 de la Ley Forestal, 

ÁreasProtegidasy Vida Silvestre; 11,116,117,118y 119dela 

L ey General de la Administración Pública, reformado mediante 

Decreto Legislativo 266-2013; 22,23,24,25,26 y 27 de la Lev' 

de Procedimiento Administrativo, 1,40 numeral 14,41,99,170, 

256, 258, 259,284 y 289 del Reglamento General de la Ley 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre; 46 de la Ley del 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos y demás apUcables. 

D E C R E T A : 

A R T Í C U L O 1.- Reformar el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM 003-2016, publicado en el Diario Oficial "La 

Tgm 
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Gaceta" el 13 de enero del 2016, mediante el cual se declaró 

Emergencia Nacional para la extracción, uso y aprovechamiento 

de productos y subproductos forestales resultantes de la aplicación 

del Decreto Ejecutivo PCM 051 -2015, publicado en el Diario 

Oficial 'La Gaceta" el 12 de agosto del 2015, con el propósito 

de fortalecer las acciones de control de la plaga del Gorgojo 

Etescortezador del Pino y disminuir el riesgo de propagación de 

incendios forestales, el cual se leerá así; 

"ARTÍCULO 8.- Se instruye a la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas, a realizar todos los análisis necesarios 

a efectos de asignar con la mayw celeridad posible los recursos 

financieros, para el desarrollo de las actividades anteriormente 

descritas, para este efecto la planificación y presupuesto 

deberán ser presentados por el ICF previa revisión del 

Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico y la Secretaría 

de Coordinación General del Gobierno. 

Dicho presupuesto podrá ser financiado con recursos 

provenientes del Fondo de Solidaridad y Protección Social 

para la Reducción de la Pobreza Extrema, constituido 

mediante Decreto Legislativo 278-2013, pubhcadoenel 

Diario Oficial La Gaceta en fecha 30 de diciembre del 2013, 

contentivo de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas 

Públicas, Control de las ExraieracionesyMedidasAntievasióa 

Con el fin de que el ICF ejecute las actividades contempladas 

en el Plan de Acción 2016. Estos fondos serán transferidos 

por el Fideicomiso al ICF". 

ARTÍCULO 02.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el Salón 

Constitucional de Casa Presidencial, a los ocho (08) días del mes 

de febrero del dos mil dieciséis (2016). 
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